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PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
Orden qe 9 ae septiembre de 1944 por la que se dispone 

la constitución de una Comisión interministerial para 
el estudio de las normas básicas para la aplicación a 
los tres Ejércitos de los preceptos dé la Ley de 14 de 
diciembre y su Reglamento de 11 de noviembre si
guiente, ¿obre el Seguro de Enfermedad.—Páginas 6730

Otra de 9 de septiembre de 1944 por la que se declaran 
«muertos en campaña» a don José García Lanzas y 
otro, y comprendidas sus .respectivas viudas en los 
beneficios de la Ley de i l  de julio de 1941.—P ági
na 6730. .

Ótra de 9 de sapniembre a¿ 1944 por U que se constituye 
la Comisión creada por Orden de la Presidencia de 2-9 
de mayo último para regular y ordenar la aplicación 
más adecuada de las fibras textiles nécionüles, con 
arreglo a las exigencias y posibilidades nacionales.— Página 6731, '

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil marroquí). — Orden de 20 de 

abril de 1944 por la que se conceden las pensiones 
que se detallan ad personal que se relaciona como he
rederos de indígenas marroquíes combatientes, muer
tos con motivo de la Guerra de Liberación. — Pági
nas 6730 a 6733.

(Personal civ il).—Orden de 27 de abril <je 1944 por la 
que se declara con derecho a pensión a don Emilio

/ Salgado y otros.—Páginas 6732 a 6743.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden ae 4 de septiembre de 1944 por da  que se r'einltegra 

al servicio activo, ae su carrera a don José Angel 
Esteve Monasterio, excedente.—Página 6742.

Otra de 6 de septiembre de 1944 por la que se nombra 
pam el Juzgado de Primera instancia e Instrucción de 
Cifuentes a don Ricardo Bemáldez Av’-la, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción dé entrada.—pági
na 6743.Otra de 6 de septiembre de 1944 por la que se dispone pase a la situación ¿e excedente voluntario, sin sueldo, 

el Oficial del Cuerpo d« Prisiones don Feliciano Pedro Sánchez G. R o jí—Página 6743.
Otra de 7 de septiembre de 1944 por la que Se distpone 

pa?e a la situación de excedente voluntario, s-n sueldo, 
el Oficial del Cuerpo do Prisiones den Francisco Rello- 

so Ortega.—Páginas 6743 y 6744.

Orden de 7 de setpiembre de 1944 por la que se dispone 
. cause baja definitiva por renuncia el Guardián del Cuerpo de Prisiones don Jesús Gutiérrez Moreno.—Pá

gina 6744.
Otra ¿e 7 de septiembre de 1944 'por la que se reintegra 

al s ervic o activo do su carrera a don Fernando Mo- 
. veno y González de Aulco, excedente.—Página 6744. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 7 de septiembre de 1944 por la que se convoca 
, “concurso para , la provisión, en propiedad de la plaza 
- vacante de Ingeniero de* Büques de las provincias de 

Vizcaya y Santander.—‘Página 6744’
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de i4 de agosto de 1944 por la que se declara jubi
lado, por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación, al Portero Mayor de segunda clase áel 
Cuerpo de los Ministerios C’viles., adscrito a es;-e Departamento, ¿on Francisco Martínez Expósito. — Pági- 
'gina 6744.

Otra ae 24 de agosto de 1944 por la que se dispone se 
verifique en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, corrida reglamen
taria de Escala, por fallecimiento de don Plácido M a -« gallón Ubico.-^Página .6745.

Otra de 31. de agosto de 1944 por iva que se dispone se 
verifique, en la Escala Auxiliar de] Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento^ corrida reglamen
taria de Escala por fallecirfiienito de don José Lu s  
BemaLRodrigueá.—Página 6745.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 25 de agosto dé 1944 por [a que se declara obli

gatoria la inscripción d e todos W  alumnos universitarios n̂ los cursos de Educación Físi'ca.—Página 6745.
ADMINISTRACION CENTRAL 

GOBERNACION.—Dirección General de t o m o s  y Tele
comunicación (Correos).—Transcribiendo relación de 
}os Agente^ Rurales declarados aptos y propuestos para 
serles • oorjeedida la propiedad en el cargo que interinamente desempeñan.—Páginas 6746 a 6746.

JUSTJiOIA. — Dirección General de los Registros y <*e| 
Notariado. —Ondenapdo a lo s , Encargados de los Regis
tros Civiles permitan «1 examen de los libros de la Sec_ ción tercera a  los funcionarios,, de Abastecimiento». Página 6748.

ANEXO UNICO — Anuncios oficiales y particulares,—*
Páginas 3ó45 a 3556. •
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
por la que se dispone la constitu
ción de una Comisión Interministe
rial para el estudio de las normas 
básicas para la aplicación a los tres 
Ejércitos de los preceptos de la Ley 
de 14 de diciembre y su Reglamento 
de 11 de noviembre siguiente, so
bre el Seguro de Enfermedad.

Excmos. Sres.: Con objeto de que 
proceda al estudio y propuesta de las 
normas básicas para la aplicación a 
los tres Ejércitos de ia Ley de 14 de 
diciembre de 1942 .̂ Spbre el Seguro de 
Enfeinmeda^ y su Reglamento de 11 
de noviembre siguiente, esta Presiden- 
cia ded Gobierno se ha servido dispo
ner se constituya una Comisión In
terministerial integrada por represen
tantes de los Ministerios del Ejército, 
Marina, Aire y ded d© Trabajo.

Designados por dog aludidos Minis
terios sus respectivos representantes, la 
Comisión quedará constituida por el 
Teniente Coronel de Intendencia don 
Miguel Muro, en representación cN 
Ministerio del Ejército; el Coronel 
Sánidad de la  Armada don Mariano

Pérez Peláez y e1 Teniente Coronel 
de Intendencia don G-spar Núñez Li
món, en representación del Ministerio 
de Marina; el Comandante de Sani
dad del Ejército del Aire don Vicente 
Buitrón Fernández. &n representación 
del Ministerio d:J Aire; el Asesor 'ie 
la Dirección General de Previsión <30n 
Manuel Martin Gascón y el Director 
de la Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad, don Sebastián Criado del 
Rey, en representación del Ministerio 
de Trabajo.

La Comisión Interministerial será 
presidida por eil Asesor de la Direc
ción General de Previsión, don Manuel 
Martín Rascón y elegirá de su seno 
Secretario.

Lo jqu-3 comunico a VV. EE. para 
eu conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid. 9 de septiembre de 1944.— 

P. D,, el Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 
Marina, Aire, y Trabajo.

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
por la que se declaran «muertos en 
campaña»  a don José García Lan
zas y otro,  y comprendidas sus res
pectivas viudas en los  beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
lus expedientes instruidos para ave

riguar las causas del fallecimiento de 
don José García Lanzas y don Sal
vador Fernández Contreras, a 6fectos (
de su declaración de «muertos ©n 
campaña», solicitada por sus respec-* 
tivas .esposas,

Esta Presidencia del' Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejó Suprerno.de Justicia Militar, y 
con* la propuesta formulada por el 
Ministerio * del Ejército, ha resuelto 
declarar «muertos en campaña» a los 
mencionados señores, funcionarios del 
Estado, y comprendidas a las recla
mantes que a continuación se expre
san en los beneficios de la Ley de 11 * 
de junio de 1941:

Doña Gloria Roldán Guerrero, conio 
viuda de don José García Lanzas, 
Agente del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, causante.

Doña Isabel del Pino Jiménez, 
cu-mo viuda de don Salvador Fernán
dez Contreras, Agente del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, causante.

LO digo a W .  EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 9 de septiembre de -1944.—
P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.

Excmo. Sres- Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Alalia Benita Al-l&l Ben Mbhamed ;..m 7«.¿.7r¿7nn¿7..

Fadma Bentz Mohamed Ben Radh ...............m.......
Nunitá Bentz .................................. . ............7T.r.....:.........

Fatima Bentz Anmed Ben Abdsalan 
Mimuntz Bentz Hadi Ben Abdsel&n

Mohamed Ben Mohamed Ben Mohamed .......
Yamin* Bentz .....................................................................
TlaJ/fcmas Bentz ............ '.
Haraed Ben ........7. . ........................................................

Rahma Benz Buyemaaa Ben ALlal . . .. ...t!..............
Abdselan Ben ........................... .........................................

Huérfano ...

Idem ............
Idem*............

Idem ..........
Idem ...-........

Idem ............
Idem ......... .
Ideal ..7 ;.........
Idem ..........

Idem ............
Idem ....r......

.

B. Tuzin ...

B. Sidel ......

'Larache .......
B. Buiirur...

M a s u c h a ^ T T ..

. í,
El Fahs ..4r..

Igarbién

El odia ..7.;;. 
/  ’N

G. Visir, 16.. 
AI laten

Farbana - . .

Hayera Na
bal ......... .

B. Buyeri .......

Gelibat ...........
Yemaa Laasa- 

ra .................

Ismanien ...r.. 

Amar El Fahs

1.500.00

750.00
750.00

... 1.500,00 ‘

1.500.00
625.00
625.00
625.00
625.00

1.250.00
1.250.00



N ú m .  2 5 5  BO L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T AD O  P á g i n a  6 7 3 1

ORDEN de 9 de septiembre de 1944
por la que se constituye la Comisión 
creada por Orden de la Presidencia 
de 29 de mayo último para regu
lar y ordenar la aplicación más ade
cuada de las fibras textiles naciona
les, con arreglo a las exigencias y 
posibilidades nacionales.

Excmos. Sres.: Creada por Orden 
de 29 de mayo último, dependiente de 
esta Presidencia del Gobierno, una 
Comisión con el fin de que estudie, 
regule y ordene la aplicación más ade
cuada de las fibras textiles naciona
les, con arreglo a las exigencias y i 
posibilidades nacionales, y designados 
sus respectivos representantes por los 
Ministerios de Agricultura, Industria 
y Comercio y por la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, ¡

Esta Presidencia del Gobierno se , 
ha servido deponer que la referida 1 
Comisión quede constituida en la *or. i 
ma siguiente: • I

Presidente: Don Armando de las 
Alas Pumariño, Abogado del Estado, 
Jefe de la Asesoría Jurídica de esta I 
Presidencia del Gobierno, quien po
drá delegar en otro Abogado del Es
tado con destino en dicha Asesoría.

Vocales: Don Francisco Jiménez
Cuende, ingeniero Agrónomo, Secrej 
tario general del instituto de Fomen
to de la Producción de Fibras Tex
tiles, en representación de ese Orga
nismo ; don Antonio Moscoso Morales, 
Ingeniero Agrónomo, en representación 
de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Agricultura; don Maria

no Zúñíga Galindo, Delegado del Mi
nisterio de Industria y Comercio en 
el Sindicato Nacional Textil, en repre
sentación de la Secretaría General 
Técnica de dicho Ministerio; don Fer
nando Ga'.aimena y Herreros de Te
jada, Técnico Comercial del Estado, 
en representación de la Subsecretaría 
de Comercio, Política Arancelaria y 
Moneda, y don Gonzalo Menéndez pa
rada, Teniente Coronel de Artillería, 
en representación de la Delegación 
Nacional do Sindicatos, por el Sindi_ 
cato Nacional Textil.

En cumplimiento do lo que se dis
pone en el párrafo segundo del apar
tado tercero de la citada Orden dé 
29 de mayo último, las conclusiones 
que, como resultado de los estudios 
realizados, se formulen por la Comi- j  
sión, deberán ser elevadas, en forma ! 
de piopuesta, $ esta Presidencia del 
Gobierno dentro del plazo de dos me- ¡ 
ses a partir de su constitución, para ; 
que, si asi se estima oportuno por , 
la Presidencia, se dicten las normas 1 
o disposiciones correspondientes a los 
Organismos que procedan, 

i Lo que comunico a VV. EE. para 
J su conocimiento y efectos.

Ddos guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 9 de septiembre de 1944.— 
p. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricul
tura, Industria y Comercio y Secre
tario general de Falange Española 
Tvadicionalistá y de las J. O. N. S.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O
SU B S E C R E T A R I A

P e n s i le s  (Personal civil marroquí)]

ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se conceden las pensio
nes que Se detallan al personal que 
se relaciona, como herederas de in
digenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo de la Guerra 
de Liberación.

j  En cumplimiento de lo dispuesto en 
: ci apartado d) del artículo sexto de, 
, la Ley de 16 de octubre de 1941 
■ («D. Q.».núm. 244), a propuesta del 
. Alto Comisario de España en Marrue
cos, he ¡resuelto conceder las pensio
nes que se detallan al personal que 
figura en la siguiente relación, que 
empieza con Alalia Bentz Al-lal Ben 
Mohamed y termina con Mohamed 
Ben, como herederos de indígenas 
marroquíes combatientes, muertos con 
motivo do la Guerra de Liberación. 
Estas concesiones tienen efectos ad
ministrativos a partir del 1 de enero 
de 1943.

Madrid, 20 de abril de 1944.

AS EN SI O

Q U E  S E  C I T A

Pecha de ce6e en 
el percibo ,de la 

misma

D A T O S  D E  L O S  C A Ü S A N T E 8

Oía Mes Año N o m b r e a 0  u e r p o a Clase Número

31 diebre. 1952

31 dictare. 1955 
31 diebre. 1954

31 diebre. 1955 
31 idcbie. 1964

31 diebre. 1950 
31 diebre. 1952 
31 diebre. 1953 
31 diebre. 1954

J1 diebre. 1952 
31 diebre. 1956

Al-lal Ben Mohamed Ben H ach...... ...........................

Mohamed Ben Hach Ben Mimun ............................

Ahmed Ben Abdselan Ben Gorfeti .................... .
Hadi Ben Mohamed Ben A l i ............ ..........................

Mohamed Ben Mohamed Ben Ali ................. ..........

Buyemaá Ben Al-lal Ben Rahamani ........................

Regulares de Ceuta 3 ...

Idem ........ ................

Regulares de Laraohe 4... 
Regulares Alhuc&mas 5...

Mehal-la de Melilla 2 ... 

Mehal-la de Tetuán 1

Soldado ,.,775

Idem ....... .

Idejn ...........
Idem ...........

Sargento .... 

Idem ...........

16.286

17.669

6.930
8.869

80.107

2.802
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
cansantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
Importe de la 
pensión que 
debe percibir

Kabila Fracción Poblado

Fat-toma Bentz 'Mohamed Ben Mehand ...... ..7.......
Fatims Bentz Mohamed Ben Mohamed ..................
Abdselan Ben ....................................................................
Mohamed Ben ....................................................................

Viuda (1) ... 
Huérfana ...
Idem ...........
Idem ............

Larache ......

Alcázar ...i...

Cauach n. 10 

Si Yacot .... C a s a  Cacha- 
chin ...........

375.00
375.00
375.00
375.00

(1) Esta pensión anula a la publi
cada en el «D. O.» número' 289, de fe. 
cha 25 de diciembre de 1942, pági
nas 1.426-27, línea quinta, por haberse 
padecido error al consignar las eda
des de los huérfanos.

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 27 de abril de 1944 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Emilio Salgado y otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13_.de enero de 1904 y 5 de sep-

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a. que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Emilio Salgado Guerra ...................
D .a Joaquina González Barrera

D. José Sorlano Chamorro ...............
D .a Carmen Soriano Mas . ....................

D. Antonio Cabanillas Moríllo-Veilarde 
D .a Basilisa Dávila Dena ................ ......

D. Juan Guerrero Rodríguez ...........
D .a Francisca Olmo Roldan ...............

D. José González Cordero ...................
D .a Josefa Torres Romero ....................

D. Carmelo Villabona Vázquez ...........
D .a Eloísa Montorio Lambea ...............

D. Pedro Anca Pereira ....^;...............
D .a María Seco Sabín ..........................

D. Felipe Barrón Rodilla ......................
D .a Leonahia Gómez pom ar a .............

D. José Prior' Navas ...........................
D .a Teodora Barrio Barrio ....... ....... .

D. Manuel Mora Gallego ...................
D a Antonia Romero Ríos ......................

D. Francisco Martínez Fraga ....x.... 
D .a María Rosario Abelleira Gayoso...

D. Ricardo Fernández Merédiz ......
D .a Encarnación Cuesta Hernández...

D. Guillermo Máuriz Quirogá ...........
U .a Cecilia Gallo Baranda ..... ..........

Padres ,, 

L.em .......

Idem ...........

laem

Idem ...........

Idem ...........

ídem

Idem ..... ....

Idem ....... .

Idem

Idem ..........

Idem ...........

Idem* ............

Regulares Ceuta 3.

F. E. T. .................

Infantería 28

F. E. T. Sevilla ...

Idem ........................

Artillería 10 ........

Armada ...................

Infantería 5 ...........

Infantería 17

Infantería, 20 .......

Infantería 32

F. E. T. Asturias. ' 
1

F. E. T. Toledo ...

Alférez D. Ricardo Salgado González ............

Jefe D. José Soriano Chamorro ..........................

Sargento D: Juan Cabanillas Dávila .................

Sargento D. Juan Guerrero Olmo ............... .......

Sargento D. José González Torres ......................

Sargento D. Carmelo Villabona Montorio .......

Maestro D. José Anca Seco ..................................

Cabo Felipe Barrón Gómez ............... ........... ..........

Cabo Inocente Prior Barrio .......................... ;r....

Cabo Antonio Mora Romero r..7............................

Cabo José María Martínez Abelleira ...............

Cabo Julián Fernández Cuesta ..............................

Cabo Santiago Máuriz Gallo ..................'.............. .
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Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año

31 dicbre. 1950 ' 
31 dicbre. 1952 1 
31 dicbre. 1949 |

N o m b r e s

Mohamed Ben Mofyamed Ben Chergui .................

C u e r p o s

Regulares de Larache 4...

Clase

. Soldado ......

Número

5.812

tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la relación que empie
za con don Emilio Salgado g u e rra  y 
termina con doña Milagros Medina

Ramírez, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente tengo el honor de

participar a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de ahril de 1944.—E1 Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...

Q U E  Sl i  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 ,

»

( 1)

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

V

/

24 novbre 1942

Sevilla r..

Mállaga, ......

Badajoz .....

Sevilla .......

Idem ...........

Zaragoza ... 

La Coruña .

Cádiz ......

Logroño

Sevilla ........

Lago ...... .

Oviedo 

Vizcaya ......

Sevilla ...................X

Melilla ...................

Campanario .........

Morón de Frontera

Lebrija ..................

Amibel ....................

El Ferrol del C. ... 

Línea de ía Concep. 

Sto. D. Calzada...

Sevilla ............. .....

Cospeito ..... ; ........

Oviedo ...................

Erandio .................

Sevilla ....r..

Malilla .......

Badajoz .....

Sevilla

Idem ...........

Zaragoza ... 

La Coruña .

Cádiz ...... .

Logroño .....

Sevilla .......

Lugo ..........

Oviedo .......

Bilbao ........

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Julio Calle Herrero ...................
D.a María Rodríguez Monzón ......... Padres ........ F. E. T. Vizcaya... Cabo Vidal Calle Rodríguez ..............................

D. Manuel Cruz García ...................
D.a María del Carmen Velázquez Ruiz Idem ......... Regulares Ceuta 3 Cabo Francisco Cruz Velázquez ......................

D. Pedro Rodríguez Ibáñez .............
D.a Francisca Rodríguez Rueda ......... Idem ......... G. F. R. indígenas 

Alhucemas 5 .... Cabo Benito Rodríguez Rodríguez ...................
D. Juan Tenreiro Drage ...................
D.a Elena Rodríguez González ......... Idem ......... Brig. Obr. Topog. Cabo Carlos Tenreiro Rodríguez .......................

D. Juan José Núñez Sedaño .............
D.a Isabel Flores Manzano ................ Idem .......... B. Cazs. Melilla 2 Soldado Manuel Núñez Flores ......i...................

D. Justo Iglesias García ................
D.a Consuelo Rodríguez Alvarez ....... Idem ....... B. c. Las Navas 2 Soldado Jesús Iglesias Rodríguez ................ .

D. Manuel Flores Fernández ...........
D.a María de la Consolación Lorenzo 

Delgado .................................. .
Idem ....... B. C. Las Navas 2 Soldado Manuel Flores Lorenzo ...... ............. .

D. Gumersindo Chaparro Díaz ........*
D.a Rosa Repeche Hernández .......... Idem ...... Melilla 3 .............. Soldado Francisco Chaparro Repeche ......tt.....

D. José Guerra Moya .....:............
D.a Lucía Arias Codes ................... . Idem ......... B. Cazs. Melilla 3 Soldado Pedro Guerra Arias .......................... .

D. Toribio ürabáin Sáez ............. ...*.
D.a Pascuala Azcorreta Ugart'e ......... Idem ......... Flan des 5 ........... Soldado Ubaldo Urabain Afccorreta ......... .........

D. Francisco Rodríguez Garrido 
D.a Francisca Reyes Quintero........... Idem ........... Infantería 6 ....... Soldado Francisco Rodríguez Reyes ......

D. Eulogio González Rivas ..’..............
D.a Francisca Almazán León ............ Idem .......... Idem .................... Soldado Manuel. González Almazán ........ ........

D. Miguel Osuna Nuevo ....................
D.a Carmen Barrera Guillén ............ Idem ........;. Idem .................... Soldado Rafael Osuna Barrera ......ít.................

D. Diego Peral Gutiérrez .................
D.a Antonia Peral Gallardos ............. Idem ........... Idem .................... Soldado Juan Peral Peral ........ ..................

D. Manuel García Castillo ..............
D.a Aguila Gutiérrez Alcalá ............. Idem ........... Idem .................... Soldado Antonio Garda Gutiérrez .............. .

D. Joaquín Hidalgo Martínez ......r..
D.a Julia Peña Ramos ...... Idem ........... Idem .................... Soldado Enrique Hidalgo Peña .....r......l........

D. Miguel Piñero Fernández ........ .
D.a María Paz Escudero Salgado .... Idem .......... Bón. Oeriñola 6... Soldado José Piñero Escudero ........^.......7..r....

D. Juan Alvarez Jimériez .................
D.a Juana Gómez Espiñeira ............. Idem Infantería 6 ...... . Soldado Juan Alvarez Gómez ...........................

D. .Manuel García  ̂ González ............
D.a Concepción Velasco H aro............ Idem Infantería T Soldado Manuel García Velasco ..........v.rr.rr....

D. Mariano de las Heras García 
D.â Anselma Fernández Bernardo .... Idem B. Qazs. Serrallo 6 Soldado Bonifacio de las Heras Fernández ...



N ú m .  2 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 3 5

P ensió n  a n u a l q u e  se les concede

P ese ta s

G o b ierno   Mil i t a r  o  Autoridad q u e   debe d a r   conoc im ie n to  a los in te re sa d o s

\
Leyes o re g la m en to s  

qu e  se les ap lica

FECHA en q u e  d ebe  empezar e l abono  de la pensión

D elegación  de H aciend a  de la p rov incia  
en que se les consigna  el 

pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

.

Día Mes Año
P ueb lo P ro v in c ia

2.160,00

2.160,00

2.160,00 
2 160,00

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,5$)

795.50

Cl)

0

)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bré de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264),

v'

/

24 novbre. 1942

"V-

\

Vizcaya ........

Sevilla

G ranada .... 
La Coruña .

Sevilla ........

Oviedo

Sevilla

Cáceres .......

Sevilla , , , 

Guipúzicoa ..

Sevilla .........

Idem

Idem

Idem  -7....

Idem  .-.i..7 ....
*

Idem  r.7 ........

Idem

Idem

Idem

Segovia

B aracaldo ..............

Sevilla .....................

G ran ad a  .................
El Ferro l del C. ...

Puebla de in fan te s

S. M artín  Luiñas..

Alcalá del Río .... 

Z arza la M ayor ... 

M. d e 'l a  F rontera . 

S an  S&bastián*

'P i l a s ................ .

Dos H erm anas 

Carmona, . . . r ^ . . . . ^

Osiuna .....................

Alcalá de G uadatra

Sevilla .................. ..

C arm ona

U trera , . . . 77....T.77. 

Sevilla 1....... ..............
i

M adrona .-.7,. -

Vizcaya

Sevilla

G ran ada .... 
L . C oruña .

Sevilla ........

Oviedo . . .7.7

Sevilla ........

Cáceres rr .,..

Sevilla .......

Guipúzcoa  .. 

Sevilla .......

IdefL .......

/Idem

Idem  i .7 .7 7 ....  

Idem  r .r .7 7 .,.,
i

Idem  ;.7 ..-7 .„ . 

Idem

Idem  7 .7777. ... 

Idem  r.7 . 77. . . .  

Segóvia ¿7^

S



P á g i n a 6 7 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11  s e p t i e m b r e   1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Cruz Torres .................... Padres B. Cazs. Serrallo 8 

Idem ...

Soldado Rafael Cruz Expósito ...........................D.a Matilde Expósito Martín ............

D. Antonio Saravia Navarro ............. Idem Soldado Juan Sara via Navarro ................ .D .a María Manuela Gallardo Gómez. 

D. Francisco Gómez Chacón .......... . Idem Infantería 17 •Snlrfflíio Francisco Gómez García __ r....D .a María Josefa García Hidalgo ... 

D. Ramón Domingo López ..............
Idem ... Infantería 18 ......

w

Soldado Agustín Domingo Ibáñez ......... .D .a Victoria Ibáñez Marco .........i.....

D. José González Velázquez ........... Idem ...... Infantería 22 ...... Soldado Juan González Valverde .................D.a María Valverde Diánez .............

D. Esteban de Larrauri y Zavala ... 
D .a Teodora Olarte Poza ................

D. Ricardo Hernández Fernández ...

Idem •.......... > Infantería 23 ...... Soldado Angel de Larrauri Olarte .............

Idem*.......... Infantería 24 ...... Soldado Eleuterio Angel Hernández Díaz ......

D. Romualdo Hernández Marcos ..... 
D.a María del Pilar García Gil ...

D. Manuel García Rodríguez ..........

Id em .......... Infantería 26 ......

Idem ..........

t l

Infantería 28 ,,,,,,

| Soldado Félix Hernández García ¡v.vr..*....... ......

Soldado Francisco García Berlanga ......... .Ú *  Ana Berlanga Bello ...........; .......
*

D. José González Merino ................ Idem — Infantería 99
D .a Consolación Fernández García ... 

D. Francisco Vázquez ....................... T/iprn Tnfflnt-prífl. Q/i CLaI/̂  q TVyTQ viTV1 í T*l /A VÓ 7A110/7 T f>T\A(7
D.a María Carmen López Otero 

D. Abelardo Ferreiro Blanco .......... Idem ...........

lUliVUl^xlA vV ••••••

Infantería 35 Soldado Pedro Ferreiro García ........................D .a Agustina García Alvarez ............

D. Pedro Díaz Rodríguez .......... ;.... Idem .......... Id€ m .................... Soldado Pedro Díaz Díaz . ......... r...........D .a Dolores Díaz Reyeá ....................

D. Elias Crespo Alvarez .................. Idem .......... Idem ......1............

i v

Soldado José Antonio Crespo Terrón ................D.a Pura Terrón Alvarez ...................

D. Jesús Hidalgo Diez ...................... Idem . Idem ....................
D.a Rosaura Alvarez García .............

D. Miguel Galván Jiménez ............. Ideni'.,.....7..

Infantería 20 

Infantería 38

Soldado Bemado Hidalgo Alvarez ......... ...... ...

Soldado Antonio Galván Jiménez ......... ...........D .a Dolores Jiménez Vega ............ .

D. Daniel Huguet Castel ................... Idem ... ..... Infantería 82 Soldado Vicente Huguet Mezquita .......... ......D.a Bárbara Mezquita Tona .............

D. Celedonio Rueda López ................ Idem F. E. T .................. Falangista Pascual Rueda SánchezD .a Feliciana Sánchez Aparicio .........

D. Manuel Ibáñez Mdendo ...... . Idem .......v7. F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Burgos .. 

F. E. T. Tocina...

i

Falangista'Carmelo Ibáñez Serrano ......... .D.* Carmen Serrano Yagüe .............

D. Faustino Rodríguez Barba ......... . IdemD.a Claudia Rodríguez Robles 

D. Máximo Ginés Delgado .......... . Idem .» .. Falangista José Ginés Fernández ..........D  a Araceli Fernández Jordán ...... «... »



N ú m .  2 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 3 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Jobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la prpvincia 
m que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia ' Mes Año

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

795.50 ,

795.50 '
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

755.50

(1 )

Estatuto de Clases. 
Pasivas de) Esta
do de 22 de octu. 

.bre d * 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 < «D ia rio  
O fic ia l» 264). ^

. • V

24 novbre. 1942

-  "  ! 
1

• Sevilla  .... 

Idem

Idem  ....r.7...

Zaragoza ...

S ev illa  _____

Guipúzcoa ..

Logroño .... 

i

Salam anca ..

Sevilla  ........

Sevilla  ........

L a  Ooruña .

Orense ........

Santa Cruz.. 

Orense 

León ......

L:«s Palmas. 

Teruel ........

t

Idem  ........

Zaragoza ....

Loón ...*.......

Sevilla  ........

Dos Hermanas ......

P . de los Infantes.. 

Badodatosa

Odón ......... ..............

L eb rija  ....................

San Sebastián

C alahorra ..... .

C. de Torm es ......

U trera ..... ............. .

U trera  ....... r..........

E l Ferro l del C. ...

Luema-Esgos .........

O rotava ...............

T e ije ira  ..... .i..-........

S. O la ja  de Eslonza 

Valsequdlo ..........

M as de las Matas. 
\

O. fiel Trem edal...

Calatayud ..............

Boñar ..................

Tocina .....................

Sevilla  

Idem  ,...777... 

Id em  ..........

T eru él

Sev illa  . .....

G uipúzcoa .. 

♦

Logroño 

Salam anca .. 

Sevilla

S ev illa  ........

L a  Ooruña .

Orense ........

T en erife
i '

Orense

León ............

G. Canaria.. 

Teruel ........

Icem  ........

Zaragoza ....

León ............

Sev illa  ... ,

f

3



P á g i n a  6 7 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D  O 11 s e p t i e m b r e  l 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS  

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
 CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

* '
D. Femando Reyes Nieto ......777...7..

• D.a Rocío Benítez Ceballos ............,.. Padres ....r. F. ^3. T. Sevilla ... Falangista José Reyes Benítez . ......7r.....-ír....

D. Pedro Pérez Moreno .... ..............
D,a Juana Moreno Carrasco ..... 1..... Idem Idem .................. . Falangista Antonio Pérez Moreno ......... .

D. Isidoro Ootan Pérez ..... ......... .
D.a Isabel Reyes Torres ................... Idem .¡.,.,.7.. Idem .................. . Falangista Antonio Cotán Reyes ..........tt.ttt....

D. Jacinto Llanillo Cuesta ............
D.a Emefceria Pérez Merino ...............

Idem ...... . F. E. T. Vizcaya.,. Falangista Felipe Llanillo Pérez .... .......... r...

D. Antonio Ojeda Jiménez ............. .
D.a Encamación Espinosa Pérez ......

Idem .......... Legión ..................• Legionario José Ojedá Esipinosa ..................
1

D. Antonio Santiago Alcalde .........
D.a Josefa* Morales Fernández .........

Idem ......... Idem ................... Legiohario Antonio Santiago Morales .,.77777...

D. Angel Moneo Melero ............ ......
D.a Inés Ansó Morales ...................... Idem .......... Idem ................... Legionario José Moneo Ansó ............... ......—

D. Serafín Zúñiga Erro ...................
D.a Teófila Yabar Díaz ...................... Idem .......... Idem ................... Legionario Félix Zúñiga Yabar ...............;.....

D. José Duarte .Cabello ..................
D.a Dolores Villefta Rejón .......... Idem ....... .. Regulares Ceuta 3 Soldado Cipriano Duarte Villena ...7 .777.... .

D. Diego Corbacho Naranjo . . . . . . . . . . . .
D.a Josefa Gil del Castillo ............... Idem . .. .7 7 7 .. . Regs. Larache 4.. Soldado Francisco Corbacho Gil ......... 7 .... .7 7 7 ..  ..

D. Domingo Guergue Martínez.........
D.a Irene Segura López ............... . Idem . . . . . t ; . . . Cab. Numancia 6. ^ldado Jesús Guergue Segura ....................

D. Juan Pinto Ramírez ...................
D.a Manuela Jiménez Portigo ......... Idem ...... . A. .

Cazs. Taxdir 7
Soldado Juan Pinto Jiménez ................... 7 7 7 7 7 7 ........

D. Romualdo Hernández Marcos 
D.a Joaquina Hernández Gil ....................

Idem ................ Artillería Lig. 14.'. Soldado Nicolás Hernández Hernández r . . . . . . .

D. Gaspar Góme¿ de Eguiletary Su-
bijana’ ............ ...........................................

D.a Primitiva Aguayo Pinedo ........... .
Idem . . . . . . . . . . Zap. Minadores,... Soldado Adrián López de Eguileta . . . . . .

D. Fernando García Durán ...................
D.a María Márquez Mejías ............. Idem . . . . . . . r . . Ingenieros 2 Soldado Francisco García Márquez ...7 .7

D. Andrés Cámara Abellán ......... .
D.a Julia Brun Torres ............ ...............

Idem . . . . . . . . . . Armada .......................... Marinero Luis Cámara Brun

D. Pedro Herreros Lorenzo ....................
D. Juan Guarino Átienza . . . . ? . ...............
D. Antonio López Martín ..........................

D. Lorenzo García Velázquez . : ........

D. Eusebio Santos de Diego ....................
D. José Muñoz ......... .......................
D. Manuel Gordillo Reina ....................

D. José García León ..........................................
D. Francisco Farján Pérez ........................

D. José Cordero Calderón ..........................

Padre .............

Idem .............
Idem ........... ..

Lcem .................

Idem . . . . . . . . . .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem...................

Bón. Caz. Navas 2 
Infantería 6 
Infantería 7 
Infantería 15 
Infantería 25 
Infantería 35 
F. E. T. Sevilla . . .

Idem ............................
Idem .................................

Idem .................................

Soldado Emilio Herreros Valero . . .
Soldado Manuel Ouarino Fuentes
Soldado Manuel López Cañete ............................

Soldado Teodoro García Melero ............... ..........
Soldado Mariano Santos de la Fuente .........
Soldado Arturo Muñoz Vázquez .........

Falangista Francisco Gordillo Amador
Failangista José García Pérez ...................... .
Falangista José Farján Espino 
Falangista Juan Cordero Piñero .............



N ú m .  2 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a   6 7 3 9

Pensión  
anual que se 
les concede

G obierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be dar conoc
im iento  a los 
Interesados

Leyes o reglam entos  

que se les aplica

FECHA 
en  que debe em 
pezar el abono  

de la pensión

D elegación  de 
Hacienda de 
la provincia  
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
 O

bs
er

va
ci

on
es

Pueblo Provincia
P esetas Día Mes Año

795.50

795.50

Sevilla ■Morón ...... i . . -. . .; ...... S ev illa  ...........

*

Idem Sevilla *........................r......... Id<xn ........... ..

795,50 Idem Olivares ..... ^ .,.7-.... Idem  ............

795,50

2.178,00

Vizcava Bilbao Vizcaya
i

Sevilla Alcalá de G uadaira Sevilla

%

2.178,00 G ranada .... ■PaduH ,v ................r.7rr;... G ranada  .v‘. 

Zaragoza .... 

N avarra  .....

2.178,00' Zaragoza .... 

N avarra .....

Zaragoza 77.,-n....

2.178,00 M endigorria ........

1.5*65,00
E sta tu to  de Clases 

Pasivas del Es» 
tado de 22 de oc

G ranada ..... padu l ........ G ranada ^ .... 

Sevilla1.565,00 Sevilla ..t ;... O suna . . . . . . ¡ttít;..

795.50

795.50

(i)
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D. O.» núm e
ro 264).

24 novbre. 1942 N avarra  ..... 

Sevilla

Aguilar de Cedes... 

O suna ......

N avarra

Sevilla

3

795,50

i

Salam anca . .C. de Torm es tt.... S a la m a n ca  . '■

795,50
■

Alava ...r ..r .. iLasarte ttítt;....-

>- i

Alava . ;7.

795,50.

'

Sevilla ....ít¡ !Dos H erm anas r.. Sevilla . . . . . v .

2.530,00 . CádáZ ......rr. (San Fernando Cádiz ....

795,50 Guadaüajara. » 
Sevilla .........  1

Almoguera .......... . Guad arta ja ra . ■
7*95,50 Morón ................ ........
795,50 Idem  iCamas ...................... Idem
795,50 SegOVia ........ 17a ltien d as .«........... S e^ ovia

✓
795,50 . Valladolid .. <3  de Abajo ........... V allad o lid  ..' 

Po "vedra . 
S evilla

795.50 P onteved ra  . 1Vigo .........................
795.50 Sevilla ....... 1EMepa ................
795.50 Idem .......... (Carm ona .................. Idem

\795,50 * Idem  ......... 1M. de A ljarafe ... Id em  ...
795,50 Id £m  . . . . . . . . .  1Lc-brija ................... Idem

'  i



P á g i n a  6 7 4 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11  s e p t i e m b r e  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían los caus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Juana Quintero Castro ................
D.a Julia Nacarino-Bravo y Villeta...
D.a Ramona González García .........
D.a Cannen Lebrón Nieves ;......
D.a Rafaela Antequera Roldán ........
D.a Isabel Ramos Bautista ................
D.a Marina Gálvez Durán ...............
D.a Antonia Autor Gálvez ................
D.a Bernarda Alarcón Rueda .............
D.a Amparo Sivianes Martínez ......
D a Ursula Osante Marina ............
D.a Primitiva Redondo Mayor .........
D.a Hortensia Carcedo Carcedo ........
D.a Isidora Hernando de Pablo ......... >
D.a;Rita Navas Vozmediano ..............
D.a Carmen Car bailo Diaz ................
D.a Josefa Fuentes Martínez ............
D.a Pilar Pereira Corral .....................
D.a Justa Monzón Orcajo ...................
D.a Isabel Río Fernández ...............
D.a Nicolasa Bao Regó ......................
D.a Catalina Jiménez Gálvez ............
D.a Mercedes García López ..............
D.a María González Rodríguez .........
D a Lucía Arrabal Partear royo .........
D> Salud Recio Gordillo ...................
D.a Josefa Mezquita Tena ................

D.a Francisca Boyer Hornero .............
D.a Dolores Ortega Díaz ...................
D a María Vergara Pita ...................
D.a María de las Mercedes Martínez

Munguía ..............................
D.a Josefa Ponte Castineira .............
D.a Magdalena Azpilinieta García .....
D.a Rosano Garqía Espinóla .............
D.a Isabel Gil Rodríguez ...................
D.a Elena Pena Vázquez ............ .......
D.a Teresa Asín León .....................
D.a María Pliar Coterón Iglesias ...
D.a María Calpe Sandalina ................
D.a Rofea Cabello Siles ............. ........
D.a Secundina Paz Iglesias ................
D.a Petra Bernarda Alvarez Martín...
D.a Mercedes Sóto Fidalgo .................
D.a Manuela Castro Noy a ................

sD.a Concepción Corredoira Corredoira
D.a Nieves Fernández Gil .................
D.a María García Díaz ......................

D .^atalina Montilla Román ..........
D.a Teresa Pérez Espejo .............-......
D a María Villamarín Peña ..............
D.a Marcelina Gorjón García ..........
D.a María Nieves' Frutos de Frutos...
D.a Josefa Rodríguez Novo ................
D.a Socorro del Busto Pérez ........

D. José Manuel Sanz García .........
D. Femando Sanz García ................

Madre ..........
Idem .............
Idem ...............
Idem ........ .
Idem .......... .
Idem ........
Idem .............

Idem ............. .
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ..........
Idem ..............
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...............
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem . ; ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Viuda .............
Idem ...............
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............
Idem ..............
Idem .............

Idem ...............
Idem ...............
Idem ........ . . . . '
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ....____
Idem ...........
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .......

Idem .............
Idem ........
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem........ .........

Huérfanos....

V

Legión ..................
Idem .............................
F. E. T. Castilla... 
Artillería Costa 1,
Infantería 3 .......
Idem ............... .........
Infantería 6 ..........
Idem ............ ’................
Idem ........................
B. Cazs. Serrallo 8
Infantería 23 .......
Infantería 25 ......
Infantería 26 ......
Infantería 27 ......
Idem ....................
Infantería 29 ......
Infantería 30 ......
Infantería 3>5 ......
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Castilla... 
F. E. T. Lugo ... 
F. E. T. Sevilla ...
Idem .........................
F. E. T. Vizcaya.. 
F. E. T. Valladolid 
Regs. Tetuán 1 . . .  
Artillería Ligera...

Infantería...................
Infantería 6 ..........
Electricista ...............

Caz. 1.° caballería
Guardia Civil .........
Milicia1 Marroquí...
Legión .........................
infantería 26 ........
Infantería 30 .........
F. E. T ........................
Guardia Civil ........
B. Mont. Sicilia 8 
Flechas Negras . . . .
Infantería 23 .........
Infantería 28 .........
Infantería 2 9 ' .........
Idem .............................
Infantería 30 .........
infantería 86 .........
F. E. T. Palencia.

F. E. T. Sevilla . . .
Idem .............................
Legión .........................
Regs. Melilla 2 . . .  
Regulares Ceuta 3. 
‘Artillería Ligera . . .  
Carabineros ..............

Infantería ................

Subteniente don Manuel López Quintero ....-y....
Alférez don Gonzalo Martínez' Nacarino .............
Alférez don José Vázquez González .......................
Cabo Fernando Ramos Lebrón .................... ............
Soldado José Gallego Antequera ..................... : . . . . . .
Soldado Antonio Fernández Ramos ............................
Soldado Adrián Rodríguez Gálvez ....................... . . .
Soldado Antonio Ortiz Autor ................................
Soldado Angel Fernández Alarcón........ ......................
Soldado Manuel Baeza Sivianes .................................
Soldado Juan Antonio Echevarría Osante
Soldado Teodoro Armendáriz Redondo ..................
Soldado José 'Elidió Fernández Carcedo .............
Soldado Eugenio García Hernando .» ..................... .

, Soldado Antonio Julio Jiménez Navas .........
Soldado Antonio Díaz Carballo ................ ......

i Cabo Manuel Carballido Fuentes *.......................
■Soldado Avelino López Pereira !.......................-..
Falangista. Cíemencio' Higüero Monzón*............
Falangista José Valle del Río ................... ........
Falangista Manuel María Amil Bao .......................
Falangista Andrés García Giménez ............. ; . . .
Falangista Antonio 'Nieto García .......................... .
Falangista José Luis López Gonzáilez ............
Falangista Joaquín Yagüe Arrabal ............................
Soldado Luis Garzón Recio .......................... ...............
Soldado Miguel Escor¡huela Mezquita ........ , .......

Capitán don Gabriel Oviedo Carpáo ...........;y^...
Alférez don José Naranjo Sánchez .............y;.........
Capataz don Luis Beoh Bailarín ........... . . . . . . ? .........

Alférez don Manuel Bercero Huerta .........r ..v .....
Brigada don Juan Pino Tejada .........................
Sargento don Faustino Lezaun Alonso .................
Sargento don Antonio'García Gómez ...........v.........
Cabo Eustaquio Fincias Espada ..................... ...........
Cabo Higinio García Sánchez ........................ . . . . . . . .
Cabo Eduardo Lezaun Ochoa .......... . . . . . . . .¿y?......
Cabo César Fernández Vázquez ..............<.......... . . . . .
Soldado Fermín Éalaguer Navarro ................ . . . . . . .

Soldado Adolfo Iglesias Vázquez .................. .........
Soldado Domingo Caset Carrasco ...............
Soldado José Antonio Casado. Novoa
Soldado Ramón Mariño Liste .....................
Soldado Avelino Fernández Varela .................. -........
Soldado Ag apilo Fernándcz Morales .......................
Falangista Victorio Echezarreta Lacalle .............

Falangista Antonio Moreno Madrigal ..........y;......
Falangista Enrique Jaime Pérez . . . . . . .........i.....
Legionario Javier Iglesias González ............. ; . . . . .
Soldado Manuel Barrueco Celestino .................. .
Soldado Ricardo Francisco de Frutos ..................

1 Soldado Marineo Lóoez Peña .........................
Carabinero Antonio Le :tierra Fernández .............

r . -v.

Capitán don Francisco Sanz Ballesteros ........



N ú m . 2 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 4 1

Pensión 
anual que se 
le© concede

Gobierno MI. 
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplicá

FECHA 
en que debe em
pezar el abone 
de la pensión

Delegación de 
• Hacienda de 
» la provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

t—¡
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

7.500.00 
5.000,00 
5.000,00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

2.160,00
795.50 

’ 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

• 795,50
1.565.00

795.50

9.000.00
7.500.00
7.200.00

5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00
3.930.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,50.

795.50
795.50

2.178.00 
* 1.680,00

1.680.00
795.50 

3.565,00.

. 9.000,00

( 1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926.

>

\ t

/  ,

10 mayo 1940

i

Sevilla ....... .
Idem  ..........
M adrid .......
Sevilla .........
J. Frontera.
Sevilla 1.........
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem .............
Vizcaya ...r..
Segovia ........
Oviedo ..........
BurgOg . . . . . . .
M álaga .......
Lugo ............
Idem  ............
Idem .............
Burgos .........
Santander ...
Lugo .......
Sevilla .77....
Idem  ............
Vizcaya ......
Valladolid .. 
Sevilla ........

Teruel . . . . . .
Salamanca .. 
Sevilla .........

La Coruña ..
M adrid .......
La Coruña . 
N avarra .... 
Granada 
Zam ora ¿.7...
Lugo .............
N avarra ...r. 
Oviedo .77.77; 
Barcelona 7.. 
M álaga ......
Orense ........
CáCeres ....—.
Orense .........
La Coruña..
L ugo ..........
Lo-groño ......

Alava Í.....7T. 
Sevilla ....777
Idem
Orense .....— 
Salam anca .
Segovia ......
Lugo .. . . .......
G ijón  ...777i...

M adrid 777...

! 1

Lebrija .......................... *
Utrera .......................
M adrid ....... ........... . . . .
La Campana .......
J. de la Frontera...
Arahal ..........................
F. de Andalucía ...
Sevilla .............................
Las Cabeza^ . . . . . . . . .

Sevilla ; ........ . . . . . . . . 7 . .
Idem  . . .- 7 7 .; ..

V. de Monte jo  ..........
B. de San Martín..
Prado luengo ...............
Frigilíana ................
Castroverde ...............

S. F. de P. O. Rey
Incio ......................... . . . . .
S. de Esgueva . . . . . .

Santoña ..........r..-...........
Barreiros .........................
M orón ..............................
M . do la Frontera.
B a r  acaldo - .............

Valladolid .................
Osuna . . . . . 7 7 . .

Cautavieja . . .7 7 7 .. 7 .. 
Salamanca . . .7 7 7 . '. . ;

1 E(1 Ferrol-del C. 77. 
M adrid .......... . . . . . . . . .

1 La Coruña .. 777.7.. 

¡Pam plona . . . . . . . . . . . .
Granada ............... .
M uga de Alba .... 
S. Juan de Lodoso.
Peralta ............................

Llanera ...........................
Barcelona ....-..-77777.
Málaga .......... 777-...'...
Fram ontanos . . . . . . .

V . <30 la Vera ..........
Arnuiz ÍV. Barrio)
Trazo .................................
Friol ...........................
M olinos d e  Ocón...

Y . de S s Bartolomé
Prim a ...............................
A d e  Guadaira ... 
Cástrelo de M iño.. 
Pereña ............... . . . . .

C. de Provanco ...
Legos íelle ....... .
G ijón ................................

M adrid .............................

1 . • ,

Sevilla ..........
Idem  ...«,.......
Madrid .......
Sevilla .........
Cádiz ..„.......
Sevilla .........
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
V izcaya — 
Segovia
Oviedo ......
Burgos  ....... .
M álaga ,
Lugo .......... .
x:.-m  ..........
Idem  .........
Burgos 
Santander ...
LUgO ..........
Sevilla ........ .
Idem  ..........
Vizcaya ... . ..
Valladolid ¡,s 
Sevilla

Ter-ueü . . . .77-, 
Salamanca H 
Sevüilla . . . . . .¿

La Coruña ..
M adrid .......
La Coruña . 
Navarra .... 
Granada ....; 
Zam ora 
Luga 
N avarra 
Oviedo ... ..-7 
Barcelona
M álaga .......
Orense 
Cáceres ......
Orense .........
La Coruña..
L ugo ...........
Logroño ... . .

Alava
Sevilla ....... .
Idem. . .7 . .. .7 7 7  
Orense .....t: 
Salamanca . 
Segovia 
Lugo
Oviedo ........

M adrid 777...

♦«

' *8  '

/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Julián Agut Fernández Villa 
D.* Ana María. Águt Fernández Villa 
D.a María Teresa A g u t  Fernández 

Villa ...............................................
Huérfanos... infantería............. Capitán don Julián Agut y Pérez de Lara ...

D. Francisco Sierra Pérez .........
D. José Sierra Pérez ........................
D.a Carmen Sierra Pérez .....................

Idem Cazadores C^uta- 7 Soldado Miguel sierra Alcoba .........¿t;

D. Elov Muñoz Sánchez ...................
D. Manuel Gutiérrez Sanz ...........

Huérfano ... 
Idem ..........

Infantería 28 ......
Guardia Civil ......

Soldado Mariano Muñoz Sánchez .....
Soldado Cayetano Gutiérrez Santamaría .......

*

D. Felipe Domínguez Rodríguez 
D. Manuel Domínguez Rodríguez 
D.a Reyes Domínguez Rodríguez ,
D.a María Carmen Domínguez Ro

dríguez ..'.................. ....................
D. Francisco Domínguez Rodríguez...

D.a Juana Merca da l Inocencia ..........
D.a Rosa Aliaga Espuig ................ ;..... .
D'}* Juana Solís López ........................

Huérfanos ...

Viuda .........
Idem ...........
Idem ..........

infantería ............

Idem ..... ................
Ingenieros ............
Agte. P. Marítima.

Capitán don Timoteo Domínguez Castellano ,

Teniente don Gonzalo Vázquez Delgado
Alférez don Francisco Mova Sáez ................. .
Agente don Diego López Urbano .......................

D.a Pilar Vicente Carceller ................
D .a Milagros Medina Ramírez ...... •...

Idem ...........
ídem ...........

P. Militarizado ... 
Idem ......................

%

Don Víctor Bailaguer Bache v....r.‘.-r 
Don Manuel Madueño Mantas .........................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de te Orden de pensión 
que se les concede.

2. Todas lás pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.
 3. Percibirán la pensión que «e les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal las viudas,' los. huérfanos y las 
madres, y actual, estado de pobreza 
los padres, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, y en las mismas condicio
nes que en el anterior se les. con
signaba. pero a partir del 24 de, no
viembre de 1942, en que se publicó 
la . Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264). y les serán abo
nadas previa liquidación y deducción

de las cantidades recibidas por cuen
ta del señalamiento anterior, que que
da anulado..

tytedrid, 27 de abril de 1944.—El Ge
neral Secretario,, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de septiembre de 1944 
por la que se reintegra al servicio 
activo de su carrera y se destina 
a servir la plaza de Secretario de 
la Audiencia provincial de Santan
der a don José Angel Esteve Monas
terio, excedente.

limo. Sr.: Accediendo a lo soO¿cita
do Por don José Angel Este ve Monas
terio, Secretario de Audiencia provin

cial, en situación de excedencia volun- 
taria, y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 39 de junio de 
1942.

Este Ministerio acuerda reintegrarle 
al servicio activo de su carrera y des
tinarle ft servir la plaza de Secretario 
de eaa Audiencia, vacante por trasla
ción de dOn Enrique Yagües Garda.

Lo. que digo a V. I. para su conuci- 
mtentó y demás efectos/ .

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Santander.
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Pensión 
anual que se 
led concede

Pesetas .

Gobierno Mi
lita r o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

in teresados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
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la provincia. 
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(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

9.000.00

795.50
y

.3,50
3.565.00

9.000.00 
«

7.500.00
7.500.00
6.000.00

795.50
795.50

(1)

l

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

•#

Decreto de 18 d e  
a b r i l  de 1938 
(«B. O». 549), Ley 
de 13 de diciem
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 23 de fe
brero de 19 4 0 
(D. O. 55), Orden 

de 4 de noviem
bre de 1940 (Dia
rio OflciaL 255) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(D. O. 264).

24 novbre. 1942

Burgoe

Sevilla .......

Toledo
M adrid

Sevilla .........

M enorca .. 
V alencia .... 
M adrid  .........

fdem ...... .
Córdoba .....

B urgos .............—....

Utrera ......... .........

N avalcán  .................
M adrid  ......................

Sev illa  .......................

\

M ahón ................ .
Valencia ......i .........
Madrid ................. .

Madrid ................. .
V. de los Pedroches

\

B urgos ... .. ..

Sevilla ........

Toledo
M adrid

Sevilla .........

B a leares  
V alencia  . . . 4 
M adrid  ........

Idem ..........
Córdoba .....

¥

3

ORDEN de 6 de septiembre de 1944 
por la que se nombra para el Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cifuentes a don Ricardo 
Bernáldez Avila, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada.

' limo. S r .: vAccediendo a lo solicita, 
do por don Ricardo Bernáldez Avila, 
de categoría de entrada, Juez de Pri
mera instancia e instrucción de Ca
ñete, de entrada, en la provincia de 
Cuenca,

E ste Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzagdo de Cifuen. 
tes, de categoría de entrada, en la 
provincia de Guadalajara.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre d« 1944.— 

p. D., E. Góme¿ Gil.

limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  6 de septiembre de 1944 
por la que se dispone pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, el Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Feliciano Pedro Sán
chez G. Rojí.

limo. S r .: Accediendo a lo so
licitado por don Feliciano Pedro Sán
chez G. Rojí, Oficial de tercera el su 
se del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual dé 5.000 pesetas y con des
tino en los Talleres Penitenciarios 
Alcalá do Henares, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento dé los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto que el 
referido funcionario pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin suel
do, por un tiempo superior a un año 
e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,'6 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de P re
siones. .

ORDEN de 7 de septiembre de 1944 
por la que se dispone pase a la 
situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Francisco Relloso Or
tega.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Relloso Ortega, 
Oficifcl de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual dé 5.000
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pesetas y con  destino en Prisión 
Provincial de Bilbao, y de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 
407 dpi vigente Reglam ento. de los 
Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resue¿td que el 
• referido funcionario pase a Ja situación 

de excedente voluntario, sin sueldo, 
por un tiempo superior a un año e in
ferior a diez.

Lo digo a V. I. pfcra su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 7 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN 7 de septiembre de 1944 

por la que se dispone cause baja 
defin itiva por renuncia, el Guardián 

del Cuerpo de Prisiones don Jesús 

Gutiérrez M oreno .

Unió. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Gutiérrez ‘ Moreno. 
Guardián interino del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 4.000 pe
setas. y con destino en los .Talleres Pe
nitenciarios d€ Alcalá de Henares,

Este Ministerio ha "resuelto admitirle 
la renuncia a su cargo, causando baja 
definitiva en el escalafón de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ' .

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1944.—  

F. D. E. Gómez Gil.

lim o. sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1944 
por la, que se reintegra al servicio 

activo de su carrera y se destina a 

servir la plaza de Secretario de Sala 
de la Audiencia Territoria l de  

Servilla a don Fernando M oreno y  
González de Anleo, excedente.

Exorno. S r .: Accediendo a lo soli
citado por don Fernando Moreno y 
González de Anteo, Secretario de Sa
la de Audiencia Territorial, en s :tua-1 
ción d? excedencia voluntaria, y de 
conformidad con lo dispuesto en' la 
Orden de 30 de junio de 1942,

Este Ministerio acuerda reintegrar, 
ie al- servicio activo de *u carrera y

destinarle a servir la plaza de Secre
tario de Sala de esa Audiencia, va
cante por traslación de don Francis
co Cabrero Gallo. .

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1’944. 
P. D-, E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de septiembre de 1944 
por la que se convoca concurso para 
la provisión en propiedad de la plaza 

vacante de Ingeniero  de Buques 
de las provincias de Vizcaya y 
Santander.

lim o. Sr.: Habiendo quedado va
cante la plaza de Ingeniero Inspec
tor de Buques de las provincias de 
Vizcaya y Santander, como conse
cuencia de haber sido trasladado el 
titular por Orden ministerial de 6 
de julio de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 194), que resol
vió el concurso convocado por la Or
den ministerial de 27 de mayo de 1944 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 157), y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo cuarto ael 
artículo sexto del Decreto de 7 de 
octubre de 1941, que reorganizó la 
Inspección de Buques Mercantes, se 
convoca a concurso para la provisión 
en propiedad ae la indicada pla,za.

A l mencionado concurso podrán 
concurrir los Ingenieros Navales en 
activo servicio en las inspecciones de 
Buques existentes que las sirvan en 
propiedad, así como los nombrados 
por Oraen de 17 de marzo de 1943, 
sea cual fuere su situación presente, 
siempre que en ella estuviesen con 
autorización de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante o en cumplimien. 
lo de disposiciones vigentes.

Las solicitudes de los que preten
dan tomar parje en este concurso, de
berán ser presentadas directamente, 
esto es, sin mediación de organismqs 
o- dependencias provinciales, en el R e
gistro general de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, sito en la calle 
de Rurz de Alarcón, número 1, a las 
horas de oficina, y en el plazo de 
quince días hábiles a contar del de 
la nublvención, <je esta Orden en el 
BO LETIN  C F K T A L  DEL ESTADO,

sin que se precise acompañar docu
mentación a las solicitudes, por ra
dicar los antecedentes necesarios en 
la citada 'Subsecretaría como conse
cuencia' del concurso resuelto por tta 
precitada Orden ae 17 de marzo 
de 1943.

. La Subsecretaría de la Marina Mer
cante procederá a un previo estudio 
de las instancias y documentación 
referioas, y formulará la oportuna 
propuesta dS resolución.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y eiectos. \

Dios guarde a V. I. muchog años.

Madrid, 7 de septiembre de 1944.— 
P. D., Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de agosto de 1944 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación, al Portero mayor 
de segunda clase del Cuerpo de los 
Ministerios civiles, adscrito a este 
Departam ento , d on  Francisco  
Martínez Expósito.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de .22 de julio de 
1930, y en el artículo séptimo del De
creto d e  Ia Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 8 de diciembre 
de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar 'jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a l . 
Portero mayor de segunda clase del 
Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios 'Civiles don Francisco Martínez 
Expósito, adscrito a dste Departamen
to, y con destino en el Distrito Fo
restal de A'mería, quien deberá cesar 
en el servicio activo el día 16 de agos
to del corriente año, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria para la 
jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 14 d « agosto de 1944.—' 
P. D., Carlos Rein. .

limo. Sr. Subsecretario d « este M L
iiriterio.
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ORDEN de 24 de agosto de 1944 por
la que se dispone se verifique en la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento 

 corrida reglamentaria de  
escala, por fallecimiento de don Plá
cido Magallón Ubico.

limo. S r .: Vacante una pla¿a d* 
Auxiliar de Administración Civil de 
primera clase del Cuerpo de Adminls. 
tración Civil de este Departamento, 
por fallecimiento en 19 de los. corrí en. 
tes de don Plácido Magallón U bico,, 

Esto Ministerio ha tenido a bien 
di poner se verifique la correspondien
te corrida de Escala y en su canse, 
cuencia riombrar Auxiliar de Admi
nistración Civil' de primara clase, con 
el sueldo anual de seis mil pesetas, 
a don Eduardo Comes Mestre, y Au- 
x :liar de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas, a don Vicente Vi. 
lar Cristi no, ambos con antigüedad 
ia todo; los efectos de 20 de los co
rrientes, y Auxiliar de Administración 
Civil de tercera oíase, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, a doña 
Pilar Moreno Medina, núm. 37 de ios 
aspirantes en expectación d© ingreso, 
aprobados, previa oposición, por Or_ 
denes de 24 de jubo de 1042. ,

‘Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
■ Madrid, 24 de agosto de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de agosto de 1944 por 
la que se dispone se verifique en la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departa
mento corrida reglamentaria de esca
la , por fallecimiento de don José 
Luis Bernal Rodríguez.

limo. S r .; Vacante una plaza de 
Auxiliar de Administración Civil de
primera .cías© del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamen
to, por f a¿lecimiento en 20 de los co

rrientes de don José Luis Bernal Ro
dríguez,

‘ Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspondí en. 
t© corrida de Escala y en su conse
cuencia nombrar Auxiliar de Admi
nistración Civil de primera clase, con 
el sueldo anual de seis mil pesetas, 
a don Mario Aguilera Mallio, y Au
xiliar de Administración Civil de se
gunda clase, con ©1 sueldo anual de 
cinco mil pesetas, a don Jorge Ber_ 
mudez Galligo, ambos con antigüedad 
a todos los efectos de 21 de, los co
rrientes, y Auxiliar de Administración 

; Civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, a* don 
Ramón López Arroyo. núm. 36 de los 
aspirantes en expectación de ingreso, 
aprobados, previa oposició", por Or
denes de de julio de 1942.

Lo que comunico a V. I. "para su 
conocimiento y efectos.

Dio; guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 31 d  ̂ agosto de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN 25 de agosto de 1944 por 
la que se declara obligatoria la ins
cripción de todos los alumnos uni
versitarios en los cursos de Educa
ción Física.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto eu el Decreto de 29 de mar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10 de abril) establecien
do en las Universidades la Educación 
Física,

Este'Ministerio fya dispuesto:
1.® Se declara obligatoria, a par-, 

til* del próximo curso 1944-45, la ins
cripción de todos los alumnos uni
versitarios del primer curso de cada 
Facultad en los cursos de Educación 
Física.

2.° En atención á los altos fines 
morales y materiales que la Educa
ción Física representa, la citada ins-.

cripción tendrá el carácter de gratuita 
 debiendo abonar los alumnos úni

camente los derechos de prácticas co
rrespondientes, d^ acuerdo con las ta
sas que para ellos rijan en las UnL 
vérsidades.

3.° El abono de los derechos de 
prácticas se realizará por los escola
res en el momento de formalizar la 
matrícula del próximo curso acadé
mico.

4.° Correspondiendo la administra
ción del importe de los derechos de 
prácticas a la Junta Nacional de Edu
cación Física, según se determina en 
el mencionado Decreto de 29 de mar-

¡ zo último, las Universidades se aten
drán en el aspecto administrativo a 
lo que en el mismo se dispone.

5.°" Inmediatamente después de ce
rrado el plazo ordinario de matricu
la y de las ampliaciones de ésta, en

j  su caso, las Universidades remitirán 
I a la Junta, Nacional de Educación Fí

sica el total importe de los derechos 
de prácticas obtenidos por este con
cepto, abriendp én su contabilidad una 
cuenta especial titulada «Junta Ña_ 
cioiial de Educación Física (Derechos 
de Prácticas)».

6.° Los alumnos1 que, de acuerdo 
con lo que se dispone en el artículo 
octavo del repetido Decreto, sean ex
ceptuados de las prácticas deportivas 
escolares, pefo queden sometidos a la 
vigilancia de los organismos* de la 
Junta Nacional de Educación Física, 
abonarán también los derechos de 
prácticas que se establecen por esta 
Orden.

7.° Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar las deposiciones 
convenientes para la mejor aplicación 
de la presente Orden. i

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a. V. 1/ muchos años. 
Madrid, 25 de agosto-de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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M IN IS TE R IO  DE JU S TIC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Ordenando a los Encargados de los 
Registros Civiles permitan el examen 
de los libros de la Sección tercera 
a los funcionarios de Abastecimien
tos.

Para poder d&r cumplimiento a la 
petición hecha a este Centro por el 
señor Comisario general ' de * Abaste
cimientos y Transportes, ‘referente a 
la necesidad de que, para garantizar 
a los Servicios de Abastecimiento*, la 
recogida de todas las cartillas de ra
cionamiento de las personas fa lleci-, 
das, se autorice a Funcionario:- de di
chos Servicios para que, con 1' perio
dicidad qüe estimen conveniente, for
men en las Oficinas de los Registros 
Civiles, relaciones de fallecidos en los 
iinpresos de que irán provistos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer.

1.° • Los encargados d1?1 los Registros 
civiles, durante 'las horas de oficina 
y cuando el servicio del Registro pue. 
da sufrir menor interrupción y a pre
sencia siempre de un funcionario del 
mismo, pondrán de manifiesto a los 
funcionarios de los Servicios de Abas, 
tecimieníos los Libros de la Sección 
III, a fin de que éstos puedan tomar 
los datos necesarios y formar por sí 
mismos las relaciones de fallecidos, 
utilizando para ello los impresos de 
que deberán ir provistos.

2.° Los Encargados de los Regis
tro s civiles podrán y deberán exigir 
a los funcionarios de los servicios de 
Abastecimientos que, como trámite 
previo al acto de ponerles do mani.

I fiesto los Libros les acrediten debi
damente, mediante la exhibición de 
carnet o documento análogo, su cua
lidad de tales funcionarios.

Lo que comunico a V. para su co- ‘ 
nocimiento y debido cumplimiento.

Dios guarde a Vt muchos años.

Madrid, .6 d.3 septiembre d© 1944.— 
El Director general* José M alla de 
torcióles. ,


